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Cuartel General, Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, 18 de Enero de 2018  

 

 

   A contar de esta fecha dispongo lo siguiente 

 
 

ORDEN DEL DIA Nº 11/ 2018  
 

En uso de las facultades dispuestas en el Art. 41 Nº 5; 7 del Reglamento General 

del Cuerpo, dispongo lo siguiente: 

 

 

 

 Nómbrese Inspector General del Departamento de Comunicaciones Estratégicas, 

al Voluntario de la Primera Compañía, Juan Patricio Parraguez Muñoz, 

quedando con código radial 23. 

 

 Nómbrese Ayudante General de Departamento de Comunicaciones Estratégicas al 

Voluntario de la Undécima Compañía, Bruno Barra Madariaga, quedando con 

código radial 23-A. 

 

 

 

 

 

Comuníquese a los señores miembros del Honorable Directorio, Oficiales Generales, 

Secretaría General, Departamentos de Comandancia y Superintendencia, infórmese a las 

Compañías, regístrese en los libros de Guardias semanales, publíquese en www.cbms.cl, 

listado de correos electrónicos y Central de Alarmas y Telecomunicaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCISCO J. RAMIREZ R. 

Comandante 
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